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LA OBLIGACIÓN DE OBTENER LA ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE 

LICENCIATURAS EN PREGRADO CORRESPONDE AL ÁMBITO DE REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR, SIN QUE POR ELLO SE DESCONOZCA LA AUTONOMÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS PARA ESTABLECER SU ORGANIZACIÓN Y ESTATUTOS  
 

 
    X.  EXPEDIENTE D-11858  -   SENTENCIA C-137/18  (Noviembre 28) 
         M.P. Alejandro Linares Cantillo 
 

 

1. Norma acusada 
LEY 1753 de 2015 

(junio 9) 

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” 

ARTÍCULO 61. Focalización de subsidios a los créditos del Icetex. Los beneficiarios de créditos de educación superior 

que se encuentren en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional, y que terminen su programa, solo pagarán el capital prestado durante su período de 
estudios, más la inflación causada de acuerdo con los datos publicados por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), correspondientes al periodo de amortización.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1181_2007.html#1


Comunicado No. 51. Corte Constitucional. Noviembre 28 de 2018                            22 
 
El Gobierno Nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre la población no focalizada 
por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de créditos. El Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin 
amortizaciones durante el periodo de estudios, sin exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento 
diferenciales por el municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del programa de 
estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes estén matriculados en programas o 
instituciones con acreditación de alta calidad.  

Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la deuda de los 
créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex, de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno Nacional, 
a las personas que cumplan los siguientes requisitos:  

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos por el Ministerio 
de Educación Nacional, al momento del otorgamiento del crédito.  

2. Que los resultados de las pruebas Saber Pro estén ubicados en el decil superior en su respectiva área.  

3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo.  

La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los ingresos que deja de percibir 
por los conceptos anteriores.  

Desde 2018 los créditos y becas financiados por el Icetex estarán destinados únicamente a financiar 
programas que cuenten con acreditación o en su defecto programas en instituciones de educación 
acreditadas institucionalmente.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo de las tasas de 
interés comerciales para créditos educativos o de libre inversión que ofrezca el mercado. Los márgenes que se 
establezcan no podrán obedecer a fines de lucro y tendrán por objeto garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera 
del sistema de créditos e incentivos que ofrece el Icetex. 

ARTÍCULO 222. Acreditación de alta calidad a licenciaturas. Los programas académicos de licenciaturas 
a nivel de pregrado que tengan como mínimo cuatro (4) cohortes de egresados y que no se encuentren 
acreditados en alta calidad, deberán obtener dicho reconocimiento en un plazo de dos (2) años contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.  

Los programas de licenciaturas a nivel de pregrado que no cuenten con el requisito de cohortes antes 
mencionado deberán adelantar el trámite de acreditación en alta calidad en un plazo de dos (2) años, 
una vez cumplido el mismo.  

La no obtención de dicha acreditación en los términos anteriormente descritos, traerá consigo la pérdida 
de vigencia del registro calificado otorgado para el funcionamiento del mismo.  

PARÁGRAFO. El otorgamiento del registro calificado para licenciaturas y programas académicos 
enfocados a la educación, deberá cumplir unos parámetros mínimos de calidad establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional mediante estudios técnicos, sin perjuicio de la autonomía universitaria. 
Para ello, el Gobierno nacional deberá nivelar los criterios del registro calificado a los de alta calidad 
establecidos para estos programas, en un plazo de dos (2) años contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley”. 

2.   Decisión 

Primero. Declararse INHIBIDA para emitir un pronunciamiento de fondo respecto de los vicios 
de forma señalados en la acción de inconstitucionalidad contra el inciso 5 del artículo 61 y el 
artículo 222 de la Ley 1753 de 2015, al haber operado la caducidad de dicha acción, en los 
términos del numeral 3 del artículo 242 de la Constitución. 

Segundo. Declararse INHIBIDA para emitir un pronunciamiento de fondo respecto de los cargos 
de inconstitucionalidad planteados contra el inciso 5 del artículo 61 de la Ley 1753 de 2015. 

Tercero. Declarar EXEQUIBLE, por el cargo analizado en la presente sentencia, el artículo 222 
de la Ley 1573 de 2015, “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 ‘Todos 
por un nuevo país’”. 
 
3.  Síntesis de la providencia 

En primer lugar, con relación a la caducidad de la acción de inconstitucionalidad, concluyó la Sala 
que los cargos formulados por la accionante acerca del presunto desconocimiento de los artículos 
157, 161 y 341 de la Constitución encuadran en la noción de vicios de forma, por lo que se 
encuentran sometidos al término de caducidad establecido en el numeral 3 del artículo 242 de la 
Constitución. En consecuencia, teniendo en cuenta que la Ley 1753 de 2015 fue publicada en el 
Diario Oficial No. 49.538 el día junio 9 de ese mismo año, y que la acción de inconstitucionalidad 
fue presentada el día 11 de noviembre de 2016, afirmó que para ese momento había operado la 
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caducidad. Por esta razón, concluyó que debía declararse inhibida para emitir un pronunciamiento 
sobre este asunto. 

En segundo lugar, la Corte afirmó que el inciso 5 del artículo 61 de la Ley 1753 de 2015 fue 
derogado de forma tácita por el artículo 47 de la Ley 1911 de 2018. A su vez, consideró que la 
derogatoria implicó que el inciso mencionado dejara de producir efectos, por lo que sostuvo que 
frente a todos los cargos contra esa disposición debía también declararse inhibida para emitir un 
pronunciamiento de fondo. 

En tercer lugar, acerca del análisis de la aptitud de la demanda, la Corte consideró que debía 
circunscribir su pronunciamiento a determinar si el artículo 222 de la Ley 1753 de 2015 había 
desconocido la garantía institucional de la autonomía universitaria (prevista en el artículo 69 de la 
Constitución), optando por inhibirse de analizar de fondo los cargos acerca del desconocimiento 
del derecho a la igualdad (artículo 13 de la Constitución) y de la vulneración de los deberes del 
Estado en materia de financiamiento de la educación (artículo 67 de la Constitución), en la medida 
que no habían sido planteados de forma cierta, específica y suficiente. 

Con base en lo anterior, la Corte consideró que debía analizar si la obligación impuesta a los 
programas académicos de licenciaturas a nivel pregrado consistente en obtener la acreditación en 
alta calidad en un plazo determinado, so pena de la pérdida de vigencia del registro calificado, 
supone una afectación de la autonomía universitaria, establecida en el artículo 69 de la 
Constitución. 

Para resolver el problema jurídico expuesto, la Corte explicó el alcance de la autonomía 
universitaria. En este sentido, sostuvo que se trata de una garantía institucional, que implica dos 
libertades, mencionadas expresamente en el artículo 69 de la Constitución: la de auto-
organización (“darse sus directivas”) y la de auto-regulación (“regirse por sus propios estatutos”). 
Señaló también que lo anterior no supone que tal garantía sea ilimitada, pues debe ejercerse en 
el marco de la Constitución y de acuerdo con la ley. La Corte señaló que la facultad de crear y 
modificar los planes de estudios de las universidades hace parte de la autonomía universitaria. 
Con todo, afirmó que el artículo 222 de la Ley 1753 de 2015 no la desconoció, argumentando que 
la norma mencionada tiene un propósito constitucionalmente importante, ya que busca promover 
la calidad de la educación en general, pues la obtención de un título en los programas de 
licenciatura es un requisito exigido para el ejercicio de la docencia en las instituciones del Estado 
(artículo 116 de la Ley 115 de 1994), razón por la cual la acreditación de alta calidad en las 
licenciaturas que se ofrecen a nivel pregrado busca que quienes las cursen y ejerzan como 
docentes tengan una mejor preparación, que redunde en un aumento en la calidad de la educación 
que imparten. Para la Corte, esta medida encuadra también en la facultad conferida al Estado 
para regular el servicio de educación con el propósito de, entre otras, asegurar su calidad (artículo 
67 de la Constitución). 




